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EXPEDIENTE 1159/2023. 
JUICIO DE AMPARO. 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CAMPECHE 
Av. Patricio 7ruebe y de Regil, no. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche.  

PODER JUIMIL CÍE LA FEDERACIÓN 
	"2024, Año de Felipe Cerillo PUerto, Benemérito del Proletariado, 

Revolucionario y Defensor del Mayab" 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO: 
1159/2023. 
ASUNTO; SENTENCIA CONSTITUCIONAL 

AUTORIDAD RESPONSABLE ORDENADOR& 

10261' PLENO DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECEE. CAMPECHE.  

Aunglimou RESPONSABLES EJECUTORAS:. • 

10262 SECRETARIA 	DE 	ADMINISTRACIÓN 	Y 	FINANZAS 	DE 	LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 	 • 

' 	10263 CONGRESO DEL ESTADO DE CAMPECHE. 	 ‘. 
'10264 

' 
ÓRGANO INTERNO DEL CONTROL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE. 

' 10265 TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
10266 - AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
10267 FISCALIA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL 

ESTADO DE CAMPECHE. 
10268 

••"-- ••. 
ADMINISTRADOR. GENERAL 	DEL SERVICIO 	DE ADMINISTRACIÓN 
FISCAL 

• 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSRITO• 

SAN 	FRANCISCO DE CAMPECHE. CAMPECHE.  «,.•••• 	 . . • 44: . 
''En él exoediente del iuicio de. amparo indirecto 1159/2023, promovido 
por I 	 .., por propio derecho y en su carácter de 

' Presidenta Municipal del Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se 
dictó la %siguiente sentencia: . 	. 	. 	... 

1 . 	, del/ler/9e nana ~MY los autos del juicio de amparo '1159/2023, promovido por 
.por propio derecho y en su carácter de Presidenta Municipal del 

4 	Ayuntamiento del.   Municipio de Campeche, contra actos del Pleno de la Comisión de 
.: 	Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, con residencia .0  

'en esta ciudad y otras autoridades, todas con sede en esta ciudad; y, 
RESULTANDO: 

PRIMERO. Demanda. Mediante escrito recibido el trece de septiembre de dos mil 
D O 1 veintitrés, en la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el 

1 1 Estado de Camnache. del cual COM3SnniviirS conocer por razón de turno a este órgano 
z jurisdiccional, 	 i por propio derecho y en su carácter de 

Presidenta Municipal delAyirritáritiento -del Municipio de Campeche, solicitó el amparo y 
protección de la Justicia Federal en contra del Pleno de la Comisión de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, con residencia en esta ciudad 
y otras autoridades, todas con sede en esta ciudad, por los actos señalados en su demanda 

, de amparo; sin que sea el caso transcribirlos, pues no existe articulo alguno de la Ley de 
1 Amparo que asilo exija. m tu 

Sirve de apoyo por analogía la tesis con el rubro siguiente: "ACTO RECLAMADO, NO 
ES NECESARIO TRANSCRIBIR SU CONTENIDO EN LA SENTENCIA DE AMPARO." 

SEGUNDO. DERECHO CONSTITUCIONAL VULNERADO. La parte quejosa señaló 
como derechos violados los contenidos en los artículos 1, 5, 14, 16, 17, 108, 109, 110 y 115, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

TERCERO. TRÁMITE DE LA DEMANDA. En dieciocho de septiembre de dos mil 
veintitrés, la demanda de amparo se registró en el Libro de Gobierno con el número 

10269 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CAMPECHE. 

Tesis con número de registro 219558, sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito 
publicada en la página 405, Tomo IX, abril de 1992, Materia Común, Octava Época del Semanario Judicial de la 
Federación. 



1159/2023 y se admitió a trámite, se solicitó a las autoridades responsables sus informes 
justificados, se dio la intervención que corresponde al Anenre del Ministerio Público de la 
Federación adscrito se emplazó al tercero interesado 

CUARTO. Mediante auto de veintinueve de enero de dos mil veinticuatro, se tuvo por 
ampliada la demanda de amparo, se solicitó a la autoridad responsable su Informe justificado 
respecto a la ampliación de la demanda, se dio la intervención que corresponde al Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito, se citó a las partes a la audiencia consfitucional, 
misma que se llevó a cabo, previos diferimientos, al tenor del acta que antecede; y, 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO. Este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, es 

legalmente competente para resolver el presente juicio de amparo, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 103, fracción I, 107, fracción VII de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1, fracción I, 35, 37 y 107, de la Ley de Amparo; 49, 57, 124 y 
125 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como los artículos 1, fracción 
xral, 2, fracción XXXI y 3, todos del Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo e la determinación del número y límites territoriales de los 
Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, la jurisdicción 
territorial y especialización por Materia de los Tribunales Colegiados de Circuito, los 
Tribunales Colegiados de Apelación y los Juzgados de Distrito; en virtud de que la violación 
del derecho fundamental que aduce la parte quejosa, se atribuye a una autoridad residente en 
el ámbito territorial que comprende la jurisdicción de este órgano de control constitucional. 

SEGUNDO. CAPTURA DE LA SENTENCIA EN EL SISTEMA INTEGRAL DE 
SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES (SISE). En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
180, fracción III, 191 y 192 del "Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales", que determinan el uso obligatorio del módulo de captura del Sistema Integral 
de Seguimiento de Expedientes, relativo a las sentencias dictadas en los Tribunales de 
Circuito y Juzgados de Distrito, se ordena al secretado supervise que fa analista jurídica 
encargada del aludido sistema capture la presente. 

TERCERO. A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 74, fracción I, de 
la Ley de Amparo, que prevé que las sentencias que se dicten en los juicios de amparo, deben 
contener "...La fijación clara y precisa del acto reclamado;..."; es necesario precisar los actos 
reclamados que se desprenden del análisis en conjunto de la demanda de amparo y de las 
constancias que integran los autos, así como de los datos que emanan de los informes 
justificados. 

En ese sentido, del análisis de los mismos, se aprecia que el peticionario de la acción 
constitucional reclama de las autoridades responsables, lo siguiente: 

	

1. 	La falta de notificación del acuerdo de incumplimiento de veintiocho de junio de 
dos mil veintitrés, dictado en el recurso de revisión RRA 485/22 y sus 
acumulados del RRA 486/22 al RRA 560/22. 

2. El Acuerdo de incumplimiento de recurso de revisión número RRA 485/22 y sus 
acumulados del RRA 486/22 al RRA 560/22, de quince de agosto de dos mil 
veintitrés, en el que se estableció: 

La Imposición de la medida de apremio consistente en una multa económica 
correspondiente a 
equivalente a la cantidad de 

como consecuencia de un supuesto Incumplimiento derivado 
de acuerdo ce veintiocho de junio de dos mil veintitrés, emitido perla misma autoridad. 

Dar vista y correr traslado de los autos al Poder Legislativo Estatal a través 
del Congreso del Estado de Campeche para que dé inicio al juicio político cuyo 
procedimiento se ordena culmine en la separación del cargo del servidor y el 
fincamiento de responsabilidades administrativas y para emitir la declaratoria de 
procedencia. 

Dar vista y correr traslado de los autos del expediente al órgano Interno de 
Control del Ayuntamiento y al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Campeche, ordenando formular y presentar denuncia por la falta administrativa de 
desacato. 

Dar vista y correr traslado de los autos del expediente a la Auditoria Superior 
del Estado de Campeche para que inicie el procedimiento de auditoria por daños al 
erario público respecto a los ejercicios sobre los que versan las solicitudes de 
información. 

Dar vista y correr traslado de los autos del expediente a la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción para formular y presentar formal denuncia 
penal. 

	

3. 	La ejecución de todo lo anterior, por.  parle de las autoridades señaladas como 
ejecutoras. 

CUARTO. Inexistencia del acto reclamado. Las autoridades responsables 
Secretaria de Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado de 
Campeche y Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Campeche, por 
conducto de su Magistrada Presidenta; al rendir su informe justificado negaron la 
existencia de los actos reclamados; mientras que la primera de ellos manifestó que Carece 



en conjunto con el acuerdo de incumplimiento de veintiocho de junlo de ese mismo año, el 
cual dio origen al diverso acuerdo de quince de agosto de la citada anualidad, éste último 
señalado como acto reclamado; consecuentemente, quedó sin efectos. 

Documentales a las cuales se les concede pleno valor probatorio, de conformidad con 
los artículos 129, 197 y 202, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°. 

Lo mismo acontece con el acto reclamado consistente en la falla de notificación del 
acuerdo de incumplimiento de veintiocho de junio de dos mil veintitrés, dictado en el recurso 
de revisión RRA 485/22 y sus acumulados del RRA 486/22 al RRA 560/22, ya que aun 
cuando la autoridad responsable Comisionado Presidente de la Comisión de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, por si yen 
representación del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos del mismo organismo, 
con sede en esta ciudad, al rendir su informe justificado aceptó el mismo, al quedar 
insubsistente el citado acuerdo, la notificación de/mismo desaparece en vía de consecuencia. 

Por tanto, si la parte quejosa señaló como acto reclamado la resolución de quince de 
agosto de dos mil veintitrés, mediante el cual hizo efectivo el apercibimiento efectuado en el 
diverso acuerdo de veintiocho de Junio de ese año, por el que se le impuso una multa de 

• 
/ay como ti& vidtá al , 

congreso creí Estado, órgano Interno Ele Control del Ayuritamiente, Auditoria Superior del 
Estado y Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, todas del Estado ;le Campeche, 
como consecuencia del sufiuesto incumplimiento del recurso de revisión RRA 4135/22 y sus 
acumulados del RRA 486/22 al RRA 560/22, así Como su ejecución y, pi de las constancias 
que remitió la responsable se advierte que por resolución de diecinueve de marzo de dos mil 
veinticuatro, se dejó Insubsistente todo lo actuado en el citado recurso de revisión y sus 
acumulados, desde la determinación de veintiocho 'de marzo citado, es evidente que cesaron 
sus efectos, con lo que se restablecieron les cosas al estado que se tenia entes a la 
promoción de/juicio constitucional. 

Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 59/99, consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo 9, junio de 1999, 
página 38, de rubro y texto: 

"CESACIÓN DE EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL 
ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E 
INCONDICIONAL. De la interpretación relacionada de lo dispuesto por los 
articulos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se arriba a la convicción 
de que para que la causa de improcedencia del juicio de garantías 
consistente en la cesación de efectos del acto reclamado se surta, no basta 
que la autoridad responsable derogue o revoque tal acto, sino que es 
necesario que, aun sin hacerlo, destruya todos sus efectos en forma total e 
incondicional, de modo tal que las cosas vuelvan al estado que tenían antes 
de la violación constitucional, como si se hubiera otorgado el amparo, es 
decir, como si el acto no hubiere invadido la esfera jurídica del particular, o 
bebiéndola irrumpido, la cesación no deje ahí ninguna huella, puesto que la 
razón que justifica la improcedencia de mérito no es la simple paralización o 
destrucción del acto de autoridad, sino la ociosidad de examinar la 
constitucionalidad de un acto que ya no está surtiendo sus efectos, rd los 
surtirá, y que no dejó huella alguna en la esfera jurídica del particular que 
amorfia ser borrada por el otorgamiento de la protección de la Justicia 
Federal". 
Circunstancias que además, impiden analizar el fondo del asunto, en virtud de la 

causa de improcedencia que se actualizó, acorde con la tesis de jurisprudencia 509, 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corle de Justicia de la Nación, que aparece 
publicada en la página 335, del Tomo VI, relativo a la Materia Común, de la Compilación de 
Ejecutorias correspondiente a los años de 1917-1995, con el rubro y texto siguiente: 

"SOBRESEIMIENTO. NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS 
CUESTIONES DE FONDO. No causa agravio la sentencia que no se ocupa 
de los razonamientos tendientes a demostrar la violación de garantías 	• 
individuales por los actos reclamados de las autoridades responsables, que 
constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del 
juicio". 
Por lo expuesto y fundado, con apoyo además en los artículos 103 y 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los numerales lo, fracción 
I, 63, 73, 74, 75, 124 y 217 de la Ley de Amparo; se, 

RESUELVE: 
ÚNICO. Se SOBRESEE en el presente juicio de amparo promovido por 

; por propio derecho y en su carácter de Presidenta Minfic-lpal del 
Ayuritanilento ce: Municipio de Campeche, contra actos del Pleno de la Comisión de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, con 
residencia en esta ciudad y otras autoridades, todas con sede en esta ciudad; por los 
fundamentos y motivos expuestos en esta sentencia. 




